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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
NOTA Aclaratoria del Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2011, publicado el 30 de diciembre de 2010. 

 
NOTA ACLARATORIA DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE DICIEMBRE DE 2010. 

1. En la Quinta Sección, página 3, el numeral 3.2. Población Objetivo. Modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos, párrafo tercero. 

Dice: 
“… 
Hogares con ingresos mensuales de hasta 1.5 salarios mínimos per cápita de acuerdo con lo definido por 

la Comisión Nacional de Salarios Mínimos según el Area Geográfica (www.conasami.gob.mx), en los que la 
jefatura está a cargo de una madre o padre solo que trabaja y no tiene acceso al servicio de guardería o 
cuidado infantil a través de instituciones públicas de seguridad social u otros medios.” 

Debe decir: 
Hogares que superen la situación de pobreza patrimonial y no rebasen ingresos de 1.5 salarios mínimos 

per cápita de acuerdo con lo definido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos según el Area Geográfica 
(www.conasami.gob.mx), en los que la jefatura está a cargo de una madre sola o padre solo que trabaja y/o 
estudia y no tiene acceso al servicio de guardería o cuidado infantil a través de instituciones públicas de 
seguridad social u otros medios. 

2. En la Quinta Sección, página 6, el numeral 3.5.1. Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, 
último párrafo del inciso a). 

Dice: 
“…El Gobierno Federal, a través de la Sedesol, entregará este apoyo directamente a la persona 

Responsable de la Estancia Infantil afiliada a la Red, de acuerdo al esquema de pago que se detalla en el 
numeral 4.2.2.2. de estas Reglas.” 

Debe decir: 
El Gobierno Federal, a través de la Sedesol, entregará este apoyo directamente a la persona Responsable 

de la Estancia Infantil afiliada a la Red, de acuerdo al esquema de pago que se detalla en el numeral 4.2.2.2. 
de estas Reglas. Para el caso de los beneficiarios del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos que permanecieron activos al cierre del 2010, se les asignarán los montos de 
apoyo que tuvieron durante el mencionado ejercicio fiscal, conforme a sus Reglas de Operación. 

México, D.F., a 18 de enero de 2011.- La Directora General de Políticas Sociales, Joanna Cristo 
Aguirre.- Rúbrica. 

FE de erratas al Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Opciones Productivas, 
para el ejercicio fiscal 2011, publicado el 31 de diciembre de 2010. 

 

FE DE ERRATAS AL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
OPCIONES PRODUCTIVAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010. 

En la Cuarta Sección-Vespertina, página 18, se publicó en el Flujograma de los Proyectos Integradores, y 
no se publicó el Flujograma de Modalidad de Agencias de Desarrollo Local. 

Dice: 
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Debe decir: 

PROGRAMA DE OPCIONES PRODUCTIVAS 
OBJETIVO: Contribuir al desarrollo de capacidades para acceder a fuentes de ingreso sostenible de la 

población que vive en condiciones de pobreza, a través del apoyo económico a iniciativas productivas y el 
acompañamiento técnico y organizacional. 
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SEDESOL SOLICITANTE DELEGACION

1. Realiza convocatorias a través de la
página de internet www.sedesol.gob.mx.
Numeral 4.2, inciso a).

2. A partir de la fecha de difusión de la
convocatoria presenta en la Delegación del
Estado correspondiente, solicitud en escrito
libre junto con el proyecto y los documentos
que se mencionan en el numeral 3.3 incisos 
a) y b) y prerregistra su propuesta hasta
cinco días hábiles antes del cierre de la
convocatoria, en el sitio
http://opciones.sedesol.gob.mx. Numeral 
4.2, incisos b) y c).

3. Recibe la documentación, emite un
predictamen en el SIOP de acuerdo a los
criterios establecidos en el Anexo 7 de las
Reglas de Operación, por lo menos 15 días
naturales antes de la fecha en que el Comité
de Validación Central emita su dictamen,
Numeral 4.2, inciso h), remitirá una copia
de los planes de trabajo a la URP,
Numeral 4.2 inciso f).

4. Difunde las listas de proyectos y
planes de trabajo seleccionados, en el
sitio www.sedesol.gob.mx dentro de los
45 días hábiles siguientes al cierre de la
convocatoria. Numeral 4.2, inciso h),
tercer párrafo.

5. En caso de ser seleccionado el proyecto,
contará con 10 días hábiles contados a partir
de la fecha de difusión de las listas, para
presentar toda la documentación en original
para cotejo, que se describe en el Numeral 
3.3, inciso b) y Numeral 4.2, inciso k).

6. Una vez verificada la documentación y en su caso realizada la visita en campo, se firmará el
Convenio de Concertación correspondiente y se procederá a la entrega de los recursos Numeral 
4.2, inciso n).

FLUJOGRAMA DE LAS AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL

 
________________________________ 


